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ORDENANZA FISCAL Nº 16 

 
 

 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
 
 
 FUNDAMENTO LEGAL 
 

 Art. 1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 88 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se fija el coeficiente único aplicable sobre las 
cuotas mínimas realizadas en las Tarifas del IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
 

 COEFICIENTE ÚNICO DE INCREMENTO 
 

 Art. 2. Para todas las actividades ejercidas en el Término Municipal de Entrena (La 
Rioja), el Coeficiente Único aplicable sobre las cuotas mínimas realizadas en la Tarifa del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, será del  0,8. 
 
 

 VIGENCIA 
 
 La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 1994, y permanecerá 
vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
 
 

 APROBACIÓN 
 
 La presente Ordenanza, que consta de 2 artículos, fue modificada con fecha 31 de 
Enero de 1994, en virtud de lo establecido en el art. 73 d) de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
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